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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS 
 En consideración a los servicios y  
[circunstancias que concurren en el Co
ronel de la Guardia civil, número uno 
¡de escala de su clase, D. Ricardo 
Salamero Ortiz, a propuesta «del Minis- 

¿ itro de la Gobernación y de acuerdo' 
So;n el Consejo de Ministros,

"Vengo en promoverle .al empleo de 
General de brigada, con antigüedad de! 
día diecióbho del actual, en vacante 
que de esta categoría existe.

Dado en Madrid, a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y 
cuatro,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES, 
'i El Ministro de lá Gobernación,
R a f a e l  S a l a z a r  A l o n s o .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en conferir el mando de 1¡S 
segunda zona de la Guardia civil, con 
residencia en Córdoba, al General de. 
brigada de dicho Instituto D. Ricardo  
Salamero Ortiz. 'i

Dado en Madrid, a veintloicIiQ da
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»J>r? de mil novecientos treinta j  
>uatro.

ITIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de la Gobernación, 

R a f a e l  S a l a z a r  A l o n s o ,

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Presentado para su apro* 

Ilación en este Ministerio, por la Co
misión Ejecutiva de la Asociación del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, el carnet de iden
tidad cuyo uso fuá autorizado por la 
Orden de 27 de Febrero último: 

Resultando que dicha Orden, en su 
último apartado, autorizó también 
para que dicha Comisión se encargara 
te confeccionar el carnet referido, 
presentándolo en este Ministerio, a fin 
de que, previa su aceptación oficial, 
sirviera de modelo:

Considerando que el modeló presen
tado se acomoda a las características 
prevenidas en aquella disposición, por 
lo que es procedente prestarle su apro
bación, aceptándolo como modelo ofi
cial, al que deberán ajustarse los que 
se elaboren para uso de los funciona
rios que deseen adquirirlo, usando de 
las facultades qué me han sido confe
ridas, he acordado aprobar el modelo 
presentado y, en su consecuencia, el 
uso de los que se adquieran por los 
funcionarios favorecidos por la con
cesión, siempre que sus características 
se ajusten al mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos procedentes. Madrid, 26 
de Abril de 1934.

P. D.,
i JOAQUIN DE ÜRZAIZ

jeñor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio bp acor
dado conceder al Cabo e individuos 
del Instituto de Carabineros que figu
ran en la siguiente relación, que prin- 
rtípia con Juan Rodríguez Pérez Arau
cana ^  termina con Santos Aboites 
Agrafojo, los premios de constancia que 
a cada uno se le señala y a partir de 
Ja fecha que también se expresa.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid  ̂ 27 de Abril 
de 1934. *

P . O . ,
JOAQUIN DE ÜRZAIZ

Señores Delegado de Hacienda de la 
, provincia de ... y Jefe de la Ooman- 
\ dancia de Carabineros de ...

RELACIÓN QUE SE CITA

De 33 pesetas por llevar más de seis 
años de servicio en el .Instituto,

Comandancia de Murcia.
Carabinero Juan Rodríguez Pérez 

Aranzana; abonable desde 1.° de No
viembre de 1933.

De 40 pesetas por llevar más de die
ciséis años de servicio con abonos.

Comandancia de Algeciras.
Carabinero Juan Arenas Navarro, 

abonable desde 1.° de Marzo de 1934.
Comandancia de Alicante,

Carabinero José Mezquita Moncho, 
abonable desde 1.° de Mayo de 1933.

Comandancia de Almería.
Carabineros: Antonio Alonso Sola y 

Manuel Fernández Zapata, abonable 
desde U  de Marzo de 1934.

Comandancia de Asturias.
Carabinero Miguel Sánchez Cortés, 

abonable desde 1.° de Febrero de 1933.
Comandancia de Murcia.

Carabineros: Juan Martínez Merca
der, abonable desde 1.° de Enero de 
1933; Pedro García Martínez Méndez, 
José Torrecillas Martínez y José Fer
nández Espaliardo, abonable desde 1.° 
de Mayo de 1933; Juan Azorín Tomás, 
abonable desde 1.° de Junio de 1933; 
Antonio Olmedilla Palacios, abonable 
desde 1.° de Agosto de 1933; Pablo Ló
pez Garda y Alfonso Sánchez Berna!, 
abonable desde 1.° de Septiembre de 
1933; Manuel Collado Carrión, abona
ble desde 1.° de Enero de 1934, y José 
Rodríguez Méndez, abonable desde 1.° 
de Marzo de* 1934.

Comandancia de Pontevedra.
Cabo Santos Aboites Agrafojo, abo

nable desde 1.° de Febrero de 1934.

Ilmo, Sr.: En cumplimiento de las 
prevenciones contenidas en la Real or- 

, den de 29 de Mayo de 1922 y vistas las 
cotizaciones medias durante el mes. co
rriente, facilitadas a ese Centro direc
tivo por la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de la de 
Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
cotización que ha de servir de base du
rante el mes de mayo próximo venide
ro, para liquidar el tanto por ciento a 
que han de estar sujetas las mercancías 
producto y procedentes de Turquía, 
será la siguiente: Turquía, cinco en
teros novecientas trece milésimas.

Lo digo a V. I. para su#conocimien- 
tó y demás efectos. Madrid, 28 de 
Abril de 1934.

r.
JOAQUIN DE ÜRZAIZ 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “Troy” de oro fino en el mer* 
cado de Londres y los cambios remi* 
tidos a la Junta Sindical del Colegió 
de Agentes de Cambio y Bolsa, de Ma
drid, por el Centro Oficial de Contra
tación de Moneda, durante los días 19 
al 28 del mes actual, ambos inclusive* 
publicados aquéllos en el Boletín d& 
Contratación de la Bolsa de Comercio? 
de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de lo$ 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor* 
tadas jpor las mismas, durante la pri* 
mera decena del próximo mes de Mâ  
yo, y cuyo pago haya de efectuarse en 
moneda de plata española o billetes 
del Banco de España, en vez de ha* 
cerlo en moneda de oro, será de cien* 
to treinta y siete enteros con ochenta? 
y  cinco céntimos por ciento.

Lo digo á V. L para su eonocimien* 
to y efectos consiguientes. Madrid, 2$ 
de Abril de 1934.

P . O . , '

JOAQUIN DE ÜRZAIZ 
Señor Director general de Aduanas. *

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in* 

coado por el Ayuntamiento de San Pe* 
dro de Torelló (Barcelona), solicitan* 
do subvención del Estado para cons* 
truir directamente dos Escuelas gra* 
duadas, con tres Secciones para niños 
y  tres para niñas, con arreglo al pro* 
yecto redactado por el Arquitecto don 
Luis G. Colomer y Ballot:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuela ha informa.* 
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece: 
el artículo 15 del Decreto de 10 dé 
Julio de 1928, el Estado puede conce* 
der subvenciones a Jos Ayuntamiento^ 
que construyan edificios con destino & 
Escuelas nacionales, pero su cuantía 
no excederá de 10.000 pesetas por ca* 
da Sección de Escuela graduada, abo* 
nándose estas subvenciones en los dos; 
plazos que señalan los artículos 8.° del 
Decreto de 5 de Enero de 1933 y 2.̂  
del de 5 de Junio del mismo año, pre* 
yias Jas oportunas visitas de inspec-» 
ción,

Este Ministerio ha tenido a bien re* 
solver: i

1J Que se apruebe el. proyecto, re* 
jdactado por el Arquitecto D, Luis fíi
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Colomer y Ballet, para la construcción, 
por el AyuntamieBto de San. Pedro da 
ToreMó (Barceloiia) de dos Escuelas 
¡graduadas, con tres Seccio-nes. ipara ni
ños y tres para niñas, y 

2.° Que se conceda, en. principio, al 
citado Ayuntamiento la subvención de 
€0.000 pesetas, que se abonará en los 
dos plazos que señalan los artícu
los. 8.° del Decreto de 5 deíTmero de 
1938 y 2° del de 5 de Junio »áel mis
mo año* previas tes oportunas visitas, 
de inspección.

Lo digo a V. L para su eoñocimien
to y demás. efectos* Madrid» 18 de 
Abril de 1984.

pt n.
RAMDN FRTETO

Señor Director general; de- Primera en
señanza, .

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado par el Ayuntamiento de Truji- 
11o (Cáceres), solicitando subvención 
del Estada p®m • construir dire c tam en- 
te ¡cinco edificios con destino a cator
ce Escuela®. unitarias (niños; y7 niñas),: 
con arreglo a los proyectos redacta
dos por el Arquitecto D. José López 
Muñera r

Resultando que la Oficina técnica de 
Conistruccián da Es cuetes ha¡ informa
do favor aMemenJe dichos proyectos:] 

Considerando que, según establece 
el artículo 8.° del Decretó de 5 de 
Enero de 1933, el Estado puede icon- 
eeder subvenciones los, Ayuntamien
tos que construyan edificios, con des
tino a Escuelas Nacionales» pero su 
cuantía no excederá de KU Ü  pese- 
te) par Escuela ímifearia, abonán
dose estas subvencioEes e® los dos 
plazos que señala dicho artículo*

Este MinMerio ha ten ida «t bién re
solver :

1.® Que sé aprueben Iós proyectas 
redactados por el Arquitecto, D. José 
López paira la construcción,
{por el Ayaiita-mieiite dé TírnlUo (Cá- 
ce res) de cinco edificios con destina 
& catorce Escuelas unitarias (niños £  
niñas)* y

%* Que se corfeeda, m  principio, al 
fexpsesadó Ayuntantíentd te subven* 
ídóm de 14&&CIÜ? p eseta  que se abo
barán em los dos plazos que señala el 
artículo 8.° del Decreto de ñ de Ene* 
ro de 1933, previas tes oportunas vi- 
.pitas de inspección.

Lp digo Sk V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de 
Abril de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de JJ-rimera en
señanza-

limo* Sr*: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Vite- 
llanga (Tarragona),, solicitan-do, sub
vención: del Estado par» construir di
rectamente un edificio con destino a 
cuatro Escuelas unitarias, dos para 
niños y dos; para niñas» com arregla 
al proyecto redactado por el Arqui
tecto D. Francisco Jdpnravá:,

Resultando, que te. Oficina técnica ele 
Construcción de ÉsCuetes? ha informa*’ 
da favorablemente (fiücbo pruyecto : 

Coi^idermdo qué, según establece 
el artículo 8.° del Decreta de 5 da 
Enero de 1933, el Estado puede cor** 
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con dé.T- 
tfno a Escuelas Nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada Escuela unitaria, abonán
dose estas subvenciones em líos dos 
plazos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Francis
co Monravá para la construcción por 
el Ayuntamiento de Vltefiouga (Tarnér 
gona), de un edificio con déstíno at 
cuatro Escuelas unitarias, dos para 
niños y dos para niñas; y '

2.° Que se conceda, en principio,- 
al expresado Ayuntamiento te subven
ción de 40.009 pesetas» que se abona
rá en los dos plazos que señala el ar
tículo 8.° del Decreto de 5 dé Enero 
de 1933, previas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás electos. Madrid» 18 de 
Abril de 1934.

P. D.,
# RAMON PRIETO

Señor Director general, de Primera en- 
señanza.

Diño. Sr.: Visto el expedienté incoa
do por el Ayuntamiento de Monistrol 
(Barcelona), soltetíanda subvención 
del Estado para construir directamen
te un Grupo esqoter, con ¡diez Sécete-' 
nes: cuatro para niños, cuatro para 
niñas y dos para párvulos, y los' loca
les computables corno grados corres
pondientes a comedor, con cocina, de
partamento de duchas, Sala; de reco
nocimiento médico, con dispensario, 
piscina y vivienda del Conserje, con 
arreglo al proyecto redactado por el 
Arquitecto í>. Manuel Fuig Janer: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 8.° del Decreto de 5 de 
Enero de 1933, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos

que cou-struyasn edificios con destino $ 
Escuelas nacionales, pero su cuantié 
to  excedérá de 12.009 pesetas poif 
cada Sección de Escuela graduadas 
considerándose como grados» a lo4 
efectos düe te subvención, 1®& localeŝ  
citados anteriormente; abonándose es-j 
tas subvenciones en tes dos pllazes* quq 
señate dicho- artículo»

Este Ministerio ha tenido a Mén ré* 
soivert ■ f’ f̂j

1-.CT Que se apruebe el proyecto* r€< 
daetado por el Arquitecto D. Manuel 
Pü% Janer, parca te coEsfnicdto. poí* 
el Áyunfamienta (te MonistroiL (B&ree*i 
lona) de un Grupo escolar, con dieí 
Secciones: cuatro para niños, cuatnjf 
para miñas y dos para párvulos*L-jr lô  
locales eomputaMes como grados coi 
rrespondientes a comedor con eadná/ 
departamento de duchas, Sala de réí 
conocimiento médico con dispensario^ 
piscina y vivienda del Conserje, coi| 
'arregla al. proyecto redactada por d* 
Arquitecto D.. Mamuel Puig. Janer; y !

2.° Que se conceda» en principio, al 
expresada* Ayuntamiento 1» subven* 
ción de ÍSO.ÜOO pesetas* que se, átate* 
rá en los dos. plazos, qua seiate el ar¿* 
tículo, 8.° del Decreto de 5 d& Éner<jb 
de 19353, previas tes oportunas, visita* 
dé inspección.,  ̂ Ji]

Lo digo a V. I. para su conocfinierK 
to y demás efectoŝ  Madrid» 18 <í? 
Abril de 1334. 1

f .  n *  ■ ; : 1
RAMON PRIETO , 

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr..:. Aprobado por el Jurado 

mixto de tes Compañías de los Ferro
carriles dfe Ateey al puerto de Gandía1 
y Estratégicos y  Sécum diarios dé Ald*\ 
carato, eí pacta paira regir entre te Cont* í 
pañi» de tes Ferrocarriles Estratégicos; 
y Secundarios; de Alicante y los agentes1 ‘ 
que prestan servicio en 1a misma, y ¿  
los efectos determinados en el artícu* 
lo 11 del Decreto  ̂ de 22 de Diciembre! Y 
de 1932, relativo al funcionamiento dé [ 
los Jurados mixtos en las explotación* | 
nes ferroviarias, ; f

Este Ministerio ha dispuesto se pu
blique dicho pacto en 1a Gaceta deI 
Madrid. •<

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 21 dé 
Abril de 1934. >z\

JOSE ESTÁDELLA
Señor Director general dé Trabajo.
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P acto celebrado entre la Compañía de los Ferrocarriles Estratégicos y Secundarios de Alicante y los agentes que prestan servicio en la misma.

Desde el 1.° de Abril de 1934, a los agentes que ¡prestan servicio de Guarda ten los muelles de la estación de Alicante se les considera como tiempo necesa- frjp para efectuar la entrega al que le sustituya en su cometido quince minutos por jornada después de Jas ocho horas de servicio.El importe de dicho exceso de jorcada se abona según dispone lá ley de ia Jornada de ocho horas.Este pacto tendrá un plazo de duración de dos años, desde el 1.° de Abril de 1934, y se considerará prorrogado sucesiva y tácitamente por períodos iguales hasta que urna parte avise a la • otra su propósito de darlo por rescindido con seis meses de antelación a la expiración de uno de esos plazos de dos años.

I l mo. Sr. : Vistas las causas, de baja 
en que han incurrido los Vocales obre- 
tros efectivos del Jurado mixto del Co
mercio dé la Alimentación de Toledo, 
D. Eduardo Meroñp y D* ^iriácó Fer
nández del Prado, y vistafc asimismo 
las designaciones verificadas por la 
Unión Interlocal dé Dependientes del 
ramo de la Alimentación, de dicha ca
pital, para cubrir las correspondientes 
yacantes,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
mencionados Vocales obreros efectivos 
sean considerados baja en el Jurado 
mixto antes indicado, y que para sus
tituirlos sean nombrados D, Aurelio Pu
lido y D. Francisco Carrasquilla.

Lo que digo a V. I. para sil conoci
miento y efectos. Madrid 26 de Abril 
de 1934.

! r .  d .,j' * ALFREDO SEDO
) Señor Director general de Trabajo,

ILmo. Sr.: Como consecuencia del 
c oncurso promovido al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
n ombrado Secretario del Jurado mixto 
de Trabajo rural, de Ciudad Real, don 
Eduardo Francés Núñez de Arenas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Abril 
Ve 1934.

lYD.,
ALFREDO SEDÓ 

lefior Director general Se Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal 
y obrera y por el Delegado de Traba
jo, para el cargo de Presidente de la 
Agrupación de Jurados mixtos, de Cre
villente,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo que previene el artículo 18 de la Ley 
de 2,7 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que §e$ nombrado Presidente 
de la mencionada Agrupación D. Engel- 
berto Lillo Hernández.

Lo que digo a V.*I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 26 de Abril 
de 1934.

- v  D.,

ALFREDO SEDÓ 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN 
Ilmo. Sr.: Los Habilitados de las di

versas dependencias de Comunicaciones 
han ido recargando sus tareas oficiales  
de primeros de mes con otras de ca
rácter oficioso, que ni siem pre resultan 
propias del cargo por cuyo desempeño 
les retribuye exclusivamente el Estado, 
ni  tampoco encuentran, en la índole del 
fin que persiguen, una razón de disculpa 
o tolerancia.

Y para determinar hasta qué punto y 
en qué casos será permitido a  los Habi
litados realizar descuentos o retencio
nes de los haberes,

He tenido a bién disponer:  
Pripaero. Lós Habilitados de Comu

nicaciones, así de los Cuerpos técnicos, 
como del personal urbano, administra
tivo, auxiliar o subalterne, uríh vez- ajus
tada la cifra al tipo de cobro que el 
Estado señala a sus empleados, sola
mente podrán descontar con carácter 
forzoso las cantidades reclamadas por 
los Tribunales, en la proporción que es
tablece la Ley; las que correspondan á 
la imposición de sanciones y  mediante 
el papel correspondiente, y Ja s  cuotas 
del plazo concertado para el reintegro 
de pagas anticipadas.

Segundo. También podrán descontar, 
del sueldo mensual, pero con el consen* 
timiento tácito o expreso de los intere* 
sados, las chotas de los Hogares o Co* 
legios de Huérfanos, Sociedad de So
corros, Asociación Médieoquirúrgica y 
Cooperativas de consumo, en tanto el

radio de acción social de estas entida* 
des se mantenga en los límites en qub 
hoy aparecen encuadradas.

Tercero. A partir de esta fecha que
da terminantemente prohibida a los Ha
bilitados la recaudación de todas otras 
cuotas que, cuales las cotizaciones de 
grupos sindicales o políticos, suscrip
ciones o periódicos de índole política o 
profesional, etc., no encajan en  ningu
no de ios dios apartados anteriores; y .< 

Cuarto. En casos especiales, el pri
mer Jefe de cada Dirección; Adminis
tración, Centro o Sección autorizará si 
los Habilitados a encargarse de aquellas 
suscripciones eminentemente benéficas 
que, por desgracia, las circunstancias 
imponen en momentos de siniestro o dé 
angustiosa neéesidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento’ 
y efectos consiguientes

Madrid, 29 de Abril de 1934.
JOSE MARIA CID í 

Señor Subsecretario de Comunicaciones*

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE PRI
SIONES

En cumplimiento de la Orden de 27 de Febrero de 1934, convocando concurso para la provisión de cuatro p lazas de Celadoras de segunda clase del Cuerpo de Prisiones y 15 más de aspirantes,Esta Dirección general, vistas las instancias presentadas y las condiciones señaladas en la Orden de convocatoria, ha tenido a bien designar para las cuatro vacantes existentes y por el orden que se expresan a continuación, a doña Teresa Santa María Romero* doña Rosa Teresa Gorgas, doña Guillermina Albaladejo Vázquez y doña Leonor Coronado de Haro.Quedando en concepto de aspirantes - para cubrir las vacantes que vayan produciéndose en lo sucesivo, las si* gui entes:Número 1.—Doña Manuela Ramos Flores.2.—Doña Dolores Porras Aguilar,3.—Doña Matilde Serrano Martín,4.—Doña Luisa Martínez ’ Bascones,5.—Doña Teresa Sánchez Ribera.
6 .— -Doña Gregoria Román Vilatán*7.—Doña Vicenta Josefa Valdaliso Leman. ,8.—Doña Aurora Ruiz Lago.Madrid, 21 de Abril de 1934.—El Di*rector general, Hipólito Jiménez.
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MINISTERIO DE HACIENDA

: . D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P Ú B L I C A S

CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA, EJERCICIO 1934

M LA C IO N  número 8 de 1934 compren?iva de las deelaracioneSíCorrespondientes a dicho ejercicio y  Contribución» que sepubliéi* 
©n la G a c e t a  d e  Ma d r id  en cumplimiento del artículo,4 .°.del Decreto de 24 de Mayo de 1933 (Gacéta del 28).

PROVINCIA
DE

QUÉ PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

•
MUNICIPIO 

D E I M P O S I C I Ó N

C á d iz .............. D . Benito Marinas García....................• • • • • « . , . • • •  • • ^

í

Dádíz. '
San Sebastián.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Alza •
San Sebastián.
Idem.
Idem.
Irún.
San Sebastián^
Idem.
Tolosa. , ..
San Sebastián.; * , ■„ • 
Idem.
Idem.
Vergara. '
San Sebastián,
Idem.
Alza.
San Sebastián*
Idem.
Idem.
Madrid.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Murcia.
Abarán.
Murcia.
Ideüu
Idem.
Bullas,
Idem.
Murcia*
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Orense.
Palencia.
Idem,.

, Idem.
, Idem.
, Salamanca.
, Idem.
. Idem.
, Idem.

Guipúzcoa. ................................... D. Leopoldo Mbtéúo San Emeterk) , . ,  * * • . . . .  » 1
Id© S * • •••nee», »•»••••  . . . . . . .
Id©m e • • • • • • • • • • • • • . * • • ' • • • • • • •
Idem .

D. Pedro Peláez y Teresa....................... ............................................  ;
D.a Nicanora Altube, viuda dé ElprzaU. ...... ....... ...........  !
D. Carlos R. Cortázar B r i z u e l a . ’........ ..

Idem « D. Juan Núñez Pegardizábal .......... ......... . ,
Idem . ........................................... D.a Soledad Pujol Testeford......... ................................... ...  .
Idem • « . . . ........ .......................... D. Luciano Abrísqueta y Moñzónis • • • • • • ...........
Idem * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • D.a Basilisa Urbistondo y Urbistondo • • •«. • . • • , , •»
Idem « . «e• • • • • • « . «
Idem » . . . . . . • ! * • • • • . • • . * . . . . . .
Idem « «•«. •••.*.«««• *. . . . .  • . • .  .
ídem • r¡* «r-ü • •» . •$:*>’ é K c P» % «;4> irrj ; 
Tdeni. «•«i . . . . . . . . .
Idem 0 » • . • . . • . . . . . . . . . . . . « . . .
Idem 0 0. . . . . . . . . .  . 0 .  • / . . .
Idem -0 0 0 * . . .  0 • e * • 0 0. • e. . . .
Idem , . . . . . . . . . . .  ................ .

D. José Urbistondo garasúa . . . . *  J. .. .................. ............... .
D. Serapio Zar^üejkaJ^^anp. • , * , » * .......... r
D* .Enrique de Zuliieta.y,3p,uiz de,G4miz.. , »«*,%. . * * * » . . • . « . . . . .
m  Luis Barruetá y E c H a y e - S i i s t a e t a . ,..,.«..« 00,0. . .  «¿v**.*.
D a Clara Elósegúi Larrañaga.. . .  i . . . . . . . .  . . . . . . . . , , . . . . . . . . . «
D. Luis Gaytán de¡AyalayíBrtmet^* . . . . .  .».«
D.a Inés Brunet, viuda, de Egoscozábal . . . . . . .  .^ . *. .............. .......
D.a Teresa Hampanéra, viuda de Berminghan , . . . . . . . • . . . •
D.a Pilar Labayen y Ararizabé . . . . . . . . . . . . . , . , , ¿. . •,  •

Idem • .......................................... D. Santos Zavala Irazústa..*.
Idem 0 , . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . Di Julián Lojendio Garín.. . . . ,  e, , .  *; é é« . . . • . • • • . •  ............ .. •
Idem # • •«•. •.  0 . 0 ; . . . . . . . . . . . . D.a Juana Laparte Irisarri...................................
Idem . • • • • • . .  • . .  ................. D. Alejandro Padilla y Bell. ............................... ....................
Idem • • • • • . « 0 0 . .......... ......... . i , D. Fernando Salazar y la Llosa................... 0 . 0 0 . .
Jdem , ........................ •. •«. D. Rafael Angulo Hefedia . . . . . . . . . . . . . . , .  .
Madrid . • . • . . . . . . . . . . . . . . . . Di Cándido Hernández de Velasco • e.
Idem e 0 0e000..0.000.0. 0 . . . . . . D. Manuel Requejo Herrero...................................................  •«•
Idem . . . . »«. .  • . » • . . . .  • . .«• .«0 D. Vicente Alonso Martínez y Martínez. • • . , • • • • • « . « , • • • • •  • ••
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Di José María de Urquijo y Lándecho...........................• • • • •  •• ••
Idem • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . < D.a María de las Nieves López y  Sánchez Tabernero........................

T \  <1 __ •_ c ía . 1 A  • ■«Idem * • . • • 0 . 0 . . . é 0,.
Idem « « 0 0 0 0 . 0 0 0 . 0 . 0 . 0 0 0 0 0 0 0 0« D. Felipe Sánchez Román y Gallifa * • • • • . • • • • • » • . • • • • . • • • • • • • •
Idem • ,.»• • 0 0 0* 0 « 0«« 0.0 0 0 * 0.0 * * 
Idem « «0. • . •  • . . « • . « . . . . . . . . . .

D . Antonio Cubillos Baztarrica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • .  • • . .  •
D.a Angelina Sáinz de Carlos . .0. .  •»• • • • •

Idem « . . . . . . . . . ......... D. Tqpaás Beruete y Udaeta...............................................................
Idem » »0. ,0«. . . . .0. . •«0«.0 D. Julio Tortuero García. * . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Francisco Javier Jiménez de la Puente ....... ........... ..............
Murcia • .......... . 0 . . . . . . D.a Patrocinio Juan R ico ......................... ' • • • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem • • • 0 • . • • • • . . . . . « . «0 0«0 0 0 D. Florentino Gómez Tornero............................................................
Idem ••00000».0 0. .0. .  000 0.000 D.a Filomena Mejías Robagliato , , , , , , ,  , v . ........................... . . • • . .
Idem • • • 0 0 • 0 0 • •. • •. • • . .  0 •«• 0 0 D. Enrique Bernal Juan. . . . . ; . , . , . , , , . , . . . . . . . . . . . . . . . .  ««••••
Idem • «..0 0 • • • . • • •  • • • •0• D . Ceferino Abacete Zamora «•. • • • • • • • • • , . «  i , • « . . , • • « . • .  • • • • •
Idem • D. Fabio Carreño Marsilía . ................................................
Idem • • • • • • • . ...... ....................... D. Joaquín Carreño Marsilla..  • • • . • . • • • • • • « • • • •  •  . . . • • . « • . • • • • é

ídem • D .  José Asensio Illán ......... ...................................................................
Idem .  ............................... ............. D. Justo NavarroConesa..........* » , . . . . . . . .  . • • • • • • • • . • •  . . . . • •

Idem •  ........................... D. Antonio Urbina Melgarejo .  ........................................................ ....

Idem •  0 . 0 0 0 . • • • • • • • 0 0 0 0 D. Joaquín Cerda Vidal................... ................................................................. .......................
Idem « • « •  •  0 • .  •  •  •  •  • .  •  •  .......... .... D. Juan López-FerrerMoreno................................... ........................
Idem • . . . . . . . . . . , , , . , , .  . , 0 . . . R.a Consuelo López-Ferrer Moreno...........................
Idéin . • « • • • • ............................. > D.a Manuela Miró Ibáñez . . . .  i • • • • . . .
Orense. , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D . Francisco Villanueva Lombardero ..................
Falencia • • • • • • • • • • • • • •  • •••••..«
Idem . . « • • . • . . • • . . . . • • • . • • • • •

. D. Aejandro Ortéga Delgado .......................................................

. D . Fulgencio García Santos............................. ......................... . • • •.
Idem . .......... ..........
Idem . ................................. . • • •«

► D, Manuel Martínez de Azcoitia Herrero . <
• D. Adolfo Sáenz de Miera y Torres ........................... • • • • • • • • • • • • •

Salamanca • • • • « . • • • • • • • • • • • • o • D . Matías Blanco Cobaleda....................................
Idem . ...................... .. • D. Ernesto Blanco Alonso . ................................. .
Idem . . . . •  •«»»•. 00000 • • • • * . • D . Julián Coca Gascón..................... .
Idem • . . . • • • • • • • • • *  • • • • • • . • . . D. Iñigo Maldonado ........................... .....................
Santander ................................... . . D.a Pilar Canales Gallo......................................... .......................... . Santander,
Idem • • • • « • • • • • • • • • • • • • • • • » . D . Máximo Fernández Cavada y López de Calle. . • • • • • • • • • • • • • • , Idem.
Idem .A00.000.0.00..0000 . D. Antonio Vallina Torcida................................. . • • • • • • • • • • • • • • . Idem.
Idem ......... .............. ................... . D. Eugenio Rodríguez Pascual ................................ .. , Medio Cudey©'
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DE
ÍQUE p r o c e d e  l a  d e c l a r a c ió n

N O M B R E S  Y  A P E L L I D O S  D E  L O S  D E C L A R A N T E S
M U N IC IP IO

D E  I M P O S I C I Ó N

S ev illa . • • • • • • • • • « • • « • • . * • • • • • • D .  Pedro Solís D esm aisieres......................... .............. ............ .......... .. Sevilla.
1 Bareierwe;.
Santa Cruz de la Zarza . 
Toledo.

S>em -
Ruecas.
Valladolid .
iMtem.

Idem .
Idem .
Idem..
Id em .

!lfem ¡.
Idem ,
Idem .
Idem .
Idem .

To ledo . •, •... • • • • • • ... • • , • • » • • • • . D .  Arturo!Táram ona y  D íaz de Entresotos. ,r 
D . Joaquín del Pozo y. O re a ................................................ ..JdeTTl . I M M M t f  M  ( I I M i m t l *

J(ípm t , , . , ............... ................ .. D .a Angeles María Téllez* Girón* y  E strada ......................... ..
Idem  , • • • . • • • • • • • • » • • • • . . • • • « D .  Gregorio López Téllez de C ep e d a ..................... .................................
Idem  . .................................. .. . .
V a llado lid ..........................................

D .  José1 Antonio Téllez de Cepeda . . . . .  * . . . . . .  .
D  . Maxim ino de la  P laza  Castro...........

Id em  . 0. .  •,*..* • • •• * • » , . . .  **,•>•-.•> ,D .a Ram ona.Sauz, viuda- de T e jedor.,.. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
Idtem . « , « . .  . . . « . . . . . . . . .  .. o » . » . . .  *
Idem 5.

•;D. Calixto Fandos Loras?..,..
D .  Alfonso Bíistamante Casaña ................... ......................................... ..

Idem  .. . . . . . . . . . . . 1D*.3” Salustiana Maroto, viuda de Cuesta ............ .................. ................ ..
Idem  • • • • a . * . . . • * « . * « . . « > « « « • D ,  Agapito del P e ra l. . . . . ’........................................................ ................
Idem  . • - » • . « • • • • • « > . . , . ;D .a Angela Fernández M aza. • • • • «•  • . * . . . . . . . .
Idem  * . . . . .  ..»••• . • « • • « « • •  •. ‘B ,  Nórberto Adulce Linares ................. ....................................................
Idem  • D .  José M aría Martín Fernández-^.,. . . . . . .
Idem . • • • • • • • . . . • * • • < . • • • • • • • . D .  R icardo Martín Fernández...................................... ...
Idem  . ............................» ••••>•••• D .a Jesusa M aza Canales, viuda de Canales • . . .  • • • . .  .................
Idem  . B v  Emeteri© Guerra M atesanz.. .  ................................ .................. . . »

V iuda  f e D  GaM no-Bobo Ffernáhdfez . .... .......... ................... • •. . . Zam ora.

y M a d r id ,  2 5  de  A b r i l  f e  1 9 3 4 — EJ D ir e c to r  g en e ra l, J osé  d e  L a r a *  *

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  

H I D R A U L I C A S

As u n t o s  g e n e r a l e s  Y  r e c l a m a c io n e s

V is ta  la  in stan c ia  fo rm u la d a  con  fe -  
jpha 15  d e  lo s  co rr ien te s  m es y  añ o  p o r  
fe  C o m u n id a d  de  R egan tes  d e l vaH e in -  
fe r io r  d e l G u a d a lq u iv ir  en  d em a n d a  d e  
au to rizac ió n  p a r a  r e a liz a r  e l c o b r o  d e  
su s cuotas p o r  la  v ía  d ¿  ap rem io , u n a  
vez  tran scu rr id o  e l  M rm iiio  v o lu n ta r ia  
d e  p a g o :

R esu ltan do  qu e  p a s a d a  a ' in fo rm e  de  
Ja A se so r ía  ju r íd ic a  d e l  M in is te rra  d e  
O b ra s  p ú b lic as , ésta  lo  em itió  en sen 
c ido  fa v o ra b le ,

E s te  M in iste rio , co n fo rm án d o se  con  
}1 r e fe r id o  in fo rm e , ha. re su e lto  acced e r  
| la  petic ión  fo rm u lada, y  a u to r iz a r  e l 

j s o  d e l p roced im ien to  d e  ap rem io  p a r a  
¿ a c e r  e fectivas la s  c u o ta s  adeu d ada s  a  
l a  C om u n idad  p o r  lo s  p ro p ie ta r io s .

L o  q u e  d e  o rd e n  com un icada  p o r  e l 
« e ñ o r  M in istro  p a r t ic ip o  a  V I S. p a r a  
s u  conocim iento , e l de l in te resad o  y  d e -  
p iá s  e fectos. M adrid ,, 13  de  M a rz o  d e  
Í 9 3 4 .— E l  D ire c to r  g e jie ra l, J. Y a len zu e *  
la  So le r.

tS e ñ o r  D e le g a d o  d e  i o s  S e rv ic ia s  M i-  
. é rá u lic o s  d e l G uada lqu iv ir*.

MINISTERIO DE TRABAJO, SALIDAD Y PREVISION
DIRECCION G E N E R A L  

DE PREVI SION Y ACCION
1 .° Se, p o n e  en  c o n o e u m en te  d e l  p á -  

BÍIcq en  g e n e ra l y  áe lo s  a se g u ra d o s  
en  p a r t ic u la r , qu e  la  ConipaíMa' an ó n i-  
m a  de  se g u ro s  d en o m in a d a  “Fem insu- 
l a r ’V  incendios,, h a  t ra s la d o  sus, oficia
n a s  .de Madrid̂  desden PeMígroŝ  w ú ü m * - 
m 14* a  la  Avenida, del . Conde de Pe- ñalver, námern 11.

2 .? A s im is n m  t e  sMx* nom fcadi®  rector de. dicha Compañía By losé1 Fa»* drósk Imbrol; habiendo* cesada elrip r D irector Sr. ZüiiMte M artes1.Madrid, & é® Abril de Í93É-.—El Director general dé Previsión y  Acción Social, J. UHédi ,

SERVICIO DE INSPECCION DE SEGU
ROS Y AHORROS

Se p o n e  en  conocim iento^  d e l  p ú b l i 
c o  e n  g e n e r a l  y  de  lo s  a se gu rad o s , ei$ 
p a r t ic u la r ,,  q u e  Ja S o c ie d a d  d e n o m in a 
d a  E l  E a r o  E s p a ñ o l  t e  v a r ia d a  sm  t í1-  
tuto, s o c ia l  a lu d id o  p o r  e l  d e  L a  E c o *  
aaomí-a, C o m p a ñ ía  E s p a ñ o la  d e  
tm  - • • ,!/ -  "r ~ ;

Lo? q u e  s e  h ace  p ú M ic o  a -lew;- e fe c 
tos o p o rtu n o s , M a d r id ,  3 » d e  A b r i l  d e  
1 9 3 4 — E l  Jefe  d e l S e rv ic ie ,- PC de  E s 
p in ó t e

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  C O M E R C IO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLES
PERSONAL

V acan te  la plaza d e  Jefe d e  Negocia- 
d o  l a  S e cc ió n  tercera . (E s tu d io s  g e o -

E s t a  D trecdiéBi g e n e ra l t e  resu e lto  se. 
¡a n u n c íe la  p ro v is ió n  d e  la  m ism a en tré  
J k g e m é ro s  de l C u e rp o  de  M inas, en ser-i 
v io ©  activo , d é  a cu e rd o  c o n  l o  qu e  d is *  
pon©  l a  O rden  ¡m in isteria l d é  2 4  d q  
A c o s t é  d a  1 9 3 1 . (G A C E m d e l  2 6 ÍL 

L o s  -aspirantes a la  r e fe r id a  vacan-té  
! b  s o l i c i t a r á  en  l a  Seceié¡n p rim er$ ¡ 
(íPfersonal d e  M m as>  d e  esta M reccióaii 
g e n e ra l*  d u ra n t e  e l p la zo  d e  ve in te  d ía s  
lá M lé s y  p o r  e l c o n d u c ta  regtem entaria í 
dé; su s Jefes, a  c o n ta r  d e l  d ía  s igm en té  
®1 d é  l a  p u b lic a c ió n  de* -este « n e i o  eni 
Ja G agw pa b e  e x p ir a n d o  e l
ndísaasa& tree© horas* d é l  á t e  en q u é  
c o rre sp o n d e  e l  vencim iento. ¡

Madrid, 2$ d é  Abril d e  1934—El J?> 
r e c t o r  g en e ra l, M ig u e l  M o y a . ■-*

• • ' ■  ̂ —  - -'■■M
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